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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

38138 Anuncio de licitación de: Instituto Social de la Marina. Objeto: Servicio
de reparación y mantenimiento con varada del buque de salvamento y
asistencia marítima Esperanza del Mar . Expediente: 602024PA1017.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Instituto Social de la Marina.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2869056H.
1.3) Dirección: Génova 24.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917006838.
1.11) Correo electrónico: contratacion.administrativa.ism@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=jxohU4PHBmkQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=DsmjRbgZJ8RVkTabT%2FRM8A%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 50241000 (Servicios de reparación y mantenimiento de buques).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Servicio de reparación y mantenimiento con varada
del buque de salvamento y asistencia marítima Esperanza del Mar .

8. Valor estimado: 2.973.339,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 140
días (según cláusula 3 del PCAP).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) Documentación acreditativa de disponer de un sistema adecuado de

gestión de calidad (ISO-9001) y de gestión medioambiental (ISO 14001),.
11.5) Situación técnica y profesional: Maquinaria, material y equipo técnico para

la ejecución del contrato (- una declaración indicando que el astillero tiene
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medios  adecuados  para  la  puesta  en  seco  del  buque,  adjuntando  lo
documentación  que  lo  acredite,  con  las  características  técnicas  y  sus
capacidades y  un plano con las  dimensiones de las  instalaciones.-  Una
declaración  indicando  la  maquinaria,  material  y  equipo  técnico  del  que
dispondrá para la ejecución de los trabajos, adjuntando la documentación que
los acredite).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1) Consideraciones tipo social (el adjudicatario tiene la obligación de cumplir

las  condiciones  salariales  de  los  trabajadores  conforme  al  respectivo
Convenio colectivo sectorial de aplicación, así como el pago de las cuotas de
Seguridad  Social  y  de  aquellas  consideraciones  sociales,  laborales  y
ambientales  que,  como  criterios  de  solvencia,  de  adjudicación  o  como
condiciones  especiales  de  ejecución  se  establezcan  ).

17.2) Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer (la contratista deberá
tomar todas las medidas necesarias para eliminar las desigualdades entre el
hombre y  la  mujer  en  el  mercado laboral,  favoreciendo la  aplicación  de
medidas que fomenten la igualdad entre hombres y mujeres en el trabajo, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 202 de la LCSP).

17.3) Cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización
Mundial  del  Trabajo  (un  Plan  de  seguridad  y  de  prevención  de  riesgos
laborales y medioambientales en el desarrollo de los trabajos incluidos en el
PPT, que deberá ser acreditado al responsable del contrato cuando este lo
requiera).

17.4) Sometimiento del contratista a la normativa de protección de datos (el
contratista  se  someterá  a  normativa  nacional  y  de la  Unión Europea en
materia  de protección de datos).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Ampliación período garantía  (Ponderación: 5%).
18.2)  Ausencia  restricciones  temporales  calado  varada  y  botadura

(Ponderación:  15%).
18.3)  Certificación del  personal  asignado a los trabajos de tratamiento  de

superficies  (Ponderación:  10%).
18.4) Implantación programa informatico de gestión empresarial  con módulo

mantenimiento maquinaria  (Ponderación: 6%).
18.5) Mediambientales  (Ponderación: 4%).
18.6) Precio  (Ponderación: 60%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 15 de octubre de 2024.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Instituto  Social  de  la  Marina.  Génova  24.  28004  Madrid,

España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:
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21.2.1) Apertura sobre administrativa: 16 de octubre de 2024 a las 09:15.
Sala de Juntas DAAP. Genova 24 - 28004 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 16 de octubre de 2024 a las 09:15.
Sala de Juntas DAAP. Genova 24 - 28004 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avenida General Perón 34.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Tribunal  Administrativo Central de Recursos Contractuales .
25.4.2) Dirección: Avenida General Perón, 38.
25.4.3) Localidad: Madrid .
25.4.5) Código postal: 28020.
25.4.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2024-000965901.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (12 de septiembre de 2024).

28. Fecha de envío del anuncio: 12 de septiembre de 2024.

Madrid, 12 de septiembre de 2024.- Directora del Instituto Social de la Marina,
Maria Elena Martinez Carqués.

ID: A240047121-1
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